




• Abogamos por el necesario Pacto por la Sanidad y la 
elaboración de políticas de salud de consenso, 

comunes a todas las CCAA: calendario vacunal, 
documento de salud y cartera de servicios únicos; 
adecuación del número de tarjetas sanitarias (TIS) 

asignadas a cada profesional; Se hace necesario un 
acceso libre a pruebas diagnósticas, procurando el 
aumento de la capacidad resolutiva, tendiendo a la 

unificación de recursos diagnósticos y terapéuticos 
entre niveles asistenciales y facilitando el acceso 
libre a Internet.  

 
• Aumento del número de pediatras de AP.  

 
• Revisión de la formación del pre y postgrado, 

mejorando la formación de los residentes de 
pediatría en AP. Aumentar el número de residentes 
de pediatría para contrarrestar el déficit actual que 
está previsto empeorará con las próximas 
jubilaciones, manteniendo la calidad del proceso 
formativo.  

 
• Facilitar la formación continuada y desarrollar Planes 

específicos de formación para el colectivo.  
 

• Fomentar la Investigación en Pediatría de AP como 
fuente de conocimiento y desarrollar proyectos 
multicéntricos con apoyo metodológico suficiente e 
independiente de la industria farmacéutica.  

 
• Necesidad de enfermería pediátrica o al menos con 

formación específica en pediatría, procurando 
cumplir la proporción 1 enfermera-1 pediatra. 
Contrataciones de enfermería con formación 
específica.  

 
Participación en la toma de decisiones: creación de la figura 

del pediatra coordinador del área y establecimiento de 

canales estables de colaboración con las Sociedades 

profesionales. 

• Desburocratización, desmedicalización, y fomento de 
los autocuidados y cuidados en familia a través de 
campañas divulgativas y fomento de la Educación 
sanitaria.  

 
• Carrera profesional consensuada, incentivada y 

evaluada con criterios de eficiencia y calidad.  
 

• Concurso oposición y concursos de traslado anual o 
bianual.  

 
• Propuestas de mejora organizativas:  

1. Potenciar las Unidades Básicas de Pediatría en 
los Equipos de AP, integradas por un pediatra y 
una enfermera (relación 1:1), trabajando de 
forma complementaria en relación a una misma 
población.  

 
2. Potenciar la agrupación de pediatras en 

unidades funcionales, que redundará en una 
mejora de la Atención a la población, facilitando 
la formación continuada y el desarrollo de la 

investigación.  
 

3. Avanzar en estrategias coordinación con la 
pediatría hospitalaria, definiendo y 
desarrollando las competencias y funciones de 
cada nivel asistencial.  

 
4. Creación de la figura del Coordinador de 

Pediatría de Atención Primaria, responsable de la 
planificación, coordinación y evaluación de los 
resultados de la actividad de los equipos 
pediátricos de AP.  

 
5. Reorganización de los horarios de manera que 

permitan la conciliación laboral y familiar de los 
profesionales.  

 
6. Premiar la voluntariedad y evitar la 

obligatoriedad ofreciendo diferentes formas 
organizativas, como las prolongaciones de 
jornada voluntaria y adecuadamente 
remunerada, igual que se realiza en los 
hospitales, para el exceso de demanda. Facilitar 
la permanencia de los mayores de 65 años.  

 
7. Utilizar la gran capacidad docente de los centros 

de salud y pediatras de AP para la formación de 

residentes de pediatría. Se deberá avanzar 

decididamente en la acreditación de centros y 

tutores docentes, creando además comisiones 

de docencia mixtas hospital-AP, que regularan el 

proceso.  
 

Conclusiones 
Ofrecemos nuestra colaboración para conseguir que 
todos los niños y niñas de 0 a 14 años tengan 
asignado un pediatra de cabecera y puedan ser 
atendidos por estos profesionales, que son los que 
ofrecen mejores resultados en salud, una mayor 
seguridad para el paciente y la mejor relación 
coste/efectividad para la atención sanitaria la 
población infantil y adolescente. 
 
No aceptaremos respuestas coyunturales que se 
están planteando por algunas CCAA y que, lejos de 
ser una solución real a los problemas, son el germen 
del fin del modelo actual, deseado y anhelado por 
otros países y que, evidentemente, repercutiría en la 
pérdida de calidad en la atención a la población 
infantil. La crisis no debe ser la excusa para disminuir 
la calidad asistencial ni hacerla recaer en el eslabón 
más débil: la población infantil. 
 
Begoña Domínguez Aurrecoechea 
Presidenta de la AEPap 
Valencia a 20 de noviembre de 2010 
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REUNIONES AEPAP  
http://www.aepap.org/ 
6ª Reunión Anual AEPap. Valencia. 19 y 20 de 
Noviembre de 2010.  
 8º Curso de actualización en Pediatría. Madrid. 
10-12 de Febrero de 2011. 

Disponibles ya las ponencias en la web. 

 Premio a la Transparencia otorgado por el 

Sistema Nacional de Salud. Madrid, 14 de 

Enero de 2011.- La Asociación Española de 

Pediatría de Atención Primaria (AEPap) ha recibido, 

de la mano de la ministra de Sanidad, Política Social 

e Igualdad, Leire Pajín, el Premio a la Transparencia 

dentro de los galardones a la Calidad en el Ámbito 

del Sistema Nacional de Salud 2009 que entrega 

dicho ministerio. 

“El premio reconoce la labor que, de manera 
altruista, realizan desde hace años los compañeros 
del grupo PrevInfad. Un trabajo riguroso que utiliza 
como herramienta la medicina basada en pruebas y 
que busca la mejor evidencia científica disponible, 
sistematizando las recomendaciones de las 
actividades preventivas destinadas a la infancia”, 
indica la doctora Begoña Domínguez, presidenta de 
la AEPap. 

 Famiped estrena dominio propio tras dos 

años de trayectoria: http://www.famiped.es/ 

 La revista "Familias, pediatras y adolescentes en la 
Red" (FAMIPED), bajo el lema "mejores padres, 
mejores hijos", es una revista electrónica que se 
edita con el objetivo de facilitar a las familias y a los 
adolescentes información pediátrica veraz, fiable, 
inteligible para el público en general y basada en las 
mejores pruebas disponibles en el momento. 
También pretende ser un medio que favorezca la 
participación activa de aquellos padres, 
adolescentes y pediatras que así lo quieran. Su 
periodicidad será trimestral, excepción hecha de la 
publicación de suplementos. La edición de cada 
número o suplemento se acompañará de un 
boletín- resumen difundido por correo electrónico 
a todas aquellas personas que lo deseen. 

 

 

 

REVISTA FAPap: Formación Activa 

En Pediatría de Atención Primaria. 

En las próximas Jornadas de Sancti Petri tendrán 

opción a subscripción durante un año de forma 

gratuita aquellos inscritos en las Jornadas que lo 

deseen (deberán estar al corriente del pago de 

cuotas de la asociación). Deberán rellenar el 

impreso y  entregarlo a Exlibris. 

El plan formativo FAPap pretende cubrir las 

necesidades formativas existentes, fruto del 

desarrollo peculiar de la especialidad, de manera 

que sean los propios pediatras de Atención 

Primaria (mejores conocedores de sus necesidades) 

los que participen activamente en su propia 

formación continuada y en la de los nuevos 

pediatras y otros médicos con responsabilidades en 

la asistencia a la población infantil en AP. El comité 

de redacción de FAPap irá desarrollando dicho 

programa encargando sus contenidos, 

fundamentalmente, a los pediatras de AP, teniendo 

en cuenta las sugerencias y las necesidades de los 

suscriptores. 

 

 

Nueva web de los 
cursos de 
formación de la 
AEPap 

 

Nueva web de la 
Guía Rápida de 
Dosificación en 
Pediatría  

 

La Guía ABE (Guía 
rápida para la 
selección del 
tratamiento 
antimicrobiano 
empírico) estrena 
web 

 



 




